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En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con la razón del actuario adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~) 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

Vista la razón actuaria! de cuenta, en la que se hace constar la imposibilidad 

de notificar en el domicilio señalado en autos al Municipio ~ico, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, el oficio 6537/2018 que contiene el diverso acuerdo de 

dieciséis de octubre del presente año, se ordena~ficar en su residencia 

oficial. ~ 
En consecuencia, se le requiere para ~ntro del plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en q~ surta efectos la notificación de 

este acuerdo, señale nuevo domicilio ~éb oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que, de no cumplir con ~nterior, las subsecuentes se le harán 

por lista, hasta en tanto atienda lo ~do. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo primero 1, y 52 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracci~ 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 297, fracción 113 , y 3054 del Código Federal de 

Procedimientos Civile~aplicación supletoria en términos del numeral 15 de la 

1Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
4 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fraccíones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte d~ Justicia de la

4 
Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 
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citada ley, así como en la tesis de "CONTROVERSIAS 

CONS17TUCIONALES. LAS PARTE~ ESTÁN LIGADAS A SEÑALAR 

DOMICILIO PARA OÍR y RECIBIR NO/TIFICACIO~ EN EL LUGAR EN QUE 

TIENE SU ,SEDE LA SUPREMA cf.RTE DE .J S'TIC~A DE LA NACIÓN 

(APLICACIOIV SUPLETORIA DEL AR11!CULO .305 D L CODIGO FE~ER'AL DE 

PROCEDl'MIENTOS CIVILES: .Al LA LE~ REGLAMEN 'JH~IA DE: LJ.l MATERIA). '16 

1 1 
1 ' 

Notifíquese. Por lista y, por esta oo~sión, en su
1

r siclencia oficial al Municipio 

de Xico1_Veracruz de Ignacio de la Llave¡ 

En ese orden de ideas, remitas 
1 

la di italizaida del presente 

ª~er<!~wc:Jel oficio 6537/2018 ue con iene el div~r o acuerdo de di~ciséis de 

octubr'~~ d~>resente añQ...Y. de la sen encia de ui <:E~ de aqosto 4e1 año en 

curso, a la Oficina de Corres.Q_pndencial Común de 1
1 ~Juzgados de Dilstrito en el 

Estado de Veracruz. con resiidencia en Xala a orle nducto del MINfERSCJN, 
1 . 

reguladQ em el Acuerdo Generall Plenaria 12 2014 a i ele que genere la boleta de 

turno Q~Le le correspondatlumvíe al dr ano ·urisdic ional en turno, a efecto de 
1 

Q.!J.e~_ponformidad con lo di-ªpuesto en los artículo Ei77 de la Ley Orgánica del 

Pocler J~1dicial de la Federación. 4 árrJfo rimero de la le~r reglanhenta.ria de 

@materia, lleve a cabo la dilli; ..... e_n_c_ia_d ______ .or ofici10 al Municilpio de 

XicQ.z_Y.eracruz de Ignacio de la Lla idencia oficial~ de1 lo ya 

indicad~~~; lo anterior, en la int1eligencia d que para IQs fectos de lo previsto en los 

artículos :2988 y 2999 de~I Cócligo Fedfral de Pro?e imientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que donste la evide cia criptográfica¡ de la firma 

electrónica del servidor público respons~ble de su r~ isión por el MIN1rERSCJN, 

hace las veces del despacho númer9 6631/2018,1 n términos del ~rtículo 14, 

1 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos. A falta disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civil~. • 
6 Tesis IX/~!000, Aislada, Pleno, Novena Époc¡:¡., Semarn;1.r\o Judicial d~ laP$d raci.ón y su Gaceta, Tomo XI, marzo de· 
dos mil, número de registro 192286, página 796. 
7 Artículo 1157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial d~ la Federación. u.as diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de-.Justicia o del Con~1 jo de la Judicatura F deral se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez.de distrito que al efect comisione el órgf:ln que conozca del asunttj. que las motive. 
8 Artículo '!!~8 del Código Federal de Prc>ce1dimientos iviles. Las diligenci s que no puedan practiqarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, debe~án encomendars$ lJuez de Distrito o de Primera Instancia 
para asuntos ele maiyor cuantía del lugar en que deban pr cticarse. · · 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de s residencia, toda~ 1 s diligencias, encomendará, a.su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la pr 'ctica de las que allí eban tener lugar. 
La Suprema Corte de JustiGia puede encomendar la práct ca de toda clase ~e iligencias a Gualquier a,utoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resolucionesr.que sean necesaria~ para la cumplimentación. 
9 Artícuh' :29S1. Los exhortos y despachoB se expedirán 1 siguiente día a¡ e que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningúln ,aso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 1 
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párrafo primero10, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa ¡n Leticia Guzmán 

Miranda, Se / tan a de la Sección de Trámite de Co rov s·r s Constituci nales y 

de Accion s e lnco titucionalidad de la Subsecre aría e eral de 'Acue 
I 

I ' 

este Alto Tri ,.-- , 
I -'..AA - \ 
/ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintidós de octubre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucion;rt¡118/2016, promovida por el 

~unicipio de Xico, Veracruz de Ignacio de la Llave. ConstY¡ \ 
, MLM e ~ 

10 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ) 

3 

 
 
 
 
 




